RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001828, Ent. N° 5881/14)
VISTO: la Resolución remitida por la Dirección del Hospital Florencio Alvariza de San Carlos  dependiente de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por la cual se reitera el gasto observado de la Licitación Abreviada Nº 1/2014 convocada para la contratación de traslados especializados con destino al Hospital indicado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de fecha 31 de diciembre de 2013 se adjudicó el procedimiento a la firma UNREY SA CARDIOMOVIL por el período comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014 con posibilidad de prórroga por un monto total anual de        $ 2.413.112;

2) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada, por informe de fecha 24 de febrero de 2014, remitió las mismas a este Tribunal en virtud que el monto de la contratación incluidas las prórrogas automáticas superan las potestades de intervención de la Auditoría Delegada;

3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de abril de 2014 se observó el gasto por considerar que el monto de la adjudicación incluidas las prórrogas, superaba el tope de la Licitación Abreviada, habiendo correspondido realizar un procedimiento de Licitación Pública en virtud que el Pliego estableció que el contrato se prorrogara automáticamente hasta por dos períodos de un año cada uno, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2016;

4) que posteriormente se remitió Resolución del Director del Hospital de San Carlos de fecha 25 de abril de 2014 por la que se dejó sin efecto la Resolución de adjudicación de fecha 31 de diciembre de 2013 con el fin de levantar la observación del Tribunal de Cuentas y se adjudicó el llamado a la firma UNREY SA CARDIOMOVIL por el monto y período indicado dejando sin efecto las prórrogas automáticas;

5) que con fecha 20 de mayo de 2014, la Contadora Delegada eleva las actuaciones a este Tribunal para su consideración;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de junio de 2014, se acordó estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 2 de abril de 2014 en virtud que la Administración  no aduce argumento de legalidad alguno que subsane la observación efectuada oportunamente y que el Pliego de Condiciones Particulares en lo relativo al período de contrato establece que “la contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 períodos de un año cada uno, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2016“;

7) que asimismo la Resolución del Hospital de San Carlos de fecha 25 de abril de 2014 “contraviene lo establecido por el principio de estricto ajuste al pliego de condiciones, así como el principio de igualdad de los oferentes y lo establecido en los Artículos 5 y 7 del Decreto 500/1991 y 149 Literal B) del TOCAF“;

8) que en la oportunidad, la Dirección del Hospital Alvariza de San Carlos remite Resolución por la cual se reitera el gasto observado por razones de servicio ineludibles;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 2 de abril de 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 2 de abril de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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